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Introduccidn

La Asociacién ‘San José’, en su bisqueda de la excelencia, quiere consolidar como linea de
trabajo estratégica el desarrollo de los aspectos éticos en la atencién en los centros vy
servicios de los que dispone, ya que no cabe duda que la garantia de derechos y el quehacer
diario hace que aparezcan conflictos éticos que requieren toma de decisiones con
responsabilidad y prudencia. Esto conlleva garantizar el respeto a los derechos tanto de las
personas usuarias de nuestros servicios y sus familias como de todo el equipo humano de

profesionales de la entidad.

Mientras que los Comités de Etica Asistencial en el ambito sanitario estdn regulados por el
Decreto 8/2020, de 30 de enero, que deroga el anterior decreto 439/2010 de 14 de
diciembre, lo que ha permitido que todos los centros sanitarios asistenciales de Andalucia
tengan como referencia un Comité de Etica Asistencial; no ocurre asi en el ambito de las
entidades prestadoras de servicios sociosanitarios donde no hay regulacién especifica, v,
donde ademds su desarrollo ain es incipiente. Asi, en el que es nuestro dmbito, la
intervencién social, entendiendo con Adela Cortina que “la ética no es solo individual, sino
también corporativa y comunitaria’, nos proponemos regular con el presente Reglamento el
funcionamiento del Comité de Etica Asistencial de la Asociacién ‘San José', en un contexto
sin regulacién normativa especifica y con pocas referencias de experiencias y buenas

précticas al respecto.
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El hecho de que en nuestro quehacer diario se den conflictos éticos es una llamada a la
conciencia de todas las personas que de un modo u ofro estdn en relacién con las personas
con discapacidad intelectual o del desarrollo a las que se presta apoyo en la Asociacién
‘San José' y muy especialmente de sus profesionales. Resulta facil identificar problemas, no
obstante, no es facil abordarlos y asumir responsabilidades para su resolucién. La atencién
a las personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo no solamente requiere una
buena capacitacién técnica para no incurrir en delitos o faltas y para no causar dafio, sino
también tiene la exigencia ética de hacer bien el trabajo. Un buen profesional es la persona
a la que le afecta el cuidado o falta de cuidados que recibe la persona, por lo que, en
nuestro contexto, toda persona que presta apoyos directos a las PDID se ve afectada por
los problemas éticos, bajo la premisa de que nos dedicamos a prestar apoyos a Personas

Dignas. El Comité de Etica de la entidad tratard de dar respuesta a cuestiones como el

consentimiento informado, las contenciones mecdnicas y farmacolégicas, los tratos

inadecuados, el respeto a la libertad de la persona, la valoracién de la competencia,.. Como
ejemplo de los conflictos éticos en el ambito asistencial con los que diariamente se enfrenta

el personal laboral de la Asociacién ‘San José'.
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Articulado

Articulo 1. Definicién del Comité de Etica Asistencial

1.1 El Comité de Etica Asistencial de la Asociacién ‘San José' es un érgano colegiado de
deliberacién, de cardcter plural en su composicién, para el asesoramiento de personas con
discapacidad intelectual y/o del desarrollo y sus familias, profesionales, mandos intermedios
y directivos en la prevencién o resolucién de conflictos éticos que pudieran generarse en
materia de proteccién de derechos y calidad de la atencién de las personas en la vida

cotidiana.

1.2 Es una apuesta por la humanizacién de la asistencia sociosanitaria que supone mejorar

la calidad asistencial y también la biusqueda de la excelencia en el ejercicio profesiona

7

garantizando en todo momento la dignidad de las personas.

Articulo 2. Objetivos

2.1 Promover la mejora continua en la calidad integral de la atencién a la PDID atendida

en los centros y servicios de la Asociacién ‘San José'.
2.2 Velar por el respeto a los derechos y libertades fundamentales de la persona.

2 3 Impulsar la reflexién y la formacién ética en el dambito de la practica de la atencién en

los centros y servicios de la entidad.
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Articulo 3. Funciones
3.1 Son funciones del Comité de Etica Asistencial de la Asociacién ‘San José':

a) El fomento del respeto a la dignidad y la proteccién de los derechos de las personas

con discapacidad intelectual y/o del desarrollo y sus familias

b) Asesoria ética en decisiones que afecten a la practica diaria de la atencién y apoyos

prestados en los centros y servicios de la Asociacién ‘San José', emitiendo, de manera

no vinculante, las recomendaciones e informes que estime oportuno

c) Asesoramiento a la Junta Directiva, Gerencia y direcciones de los distintos centros y
servicios gestionados por la Asociacién ‘San José' para la adopcién de medidas que

fomenten los valores éticos dentro de los mismos

d) Formulacién y propuesta de protocolos y orientaciones de actuacién para aquellas

situaciones en las que se presenten conflictos éticos de forma reiterada o frecuente

e) Realizacién de propuestas para la formacién en bioética de las personas miembros

del Comité y del resto de profesionales de la institucién

f) Elaboracién y aprobacién su propio reglamento de funcionamiento

g) Elaboracién una memoria anual de actividades

h) Elaboracién de informes de consenso sobre temas de conflicto ético

i) Elaborar y/o proponer modificaciones en el Cédigo Etico

3.2 Habrd& de tenerse en cuenta que no estédn dentro de las funciones del CEA:

a) Subrogarse o reemplazar la decisién asistencial de los profesionales o la

responsabilidad de quien hubiere solicitado su asesoramiento

b) Asesorar en los supuestos en que la persona interesada hubiese presentado por escrito

queja, denuncia o reclamacién judicial o administrativa

c) Emitir juicios sobre la ética profesional o las conductas de los usuarios o pronunciarse

sobre la responsabilidad de cualquier persona fisica o juridica
d) Proponer la imposicién de sanciones

e) Adoptar decisiones de cardcter vinculante
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Articulo 4. Ambito de actuacién

4.1 La accién del Comité de Etica Asistencial de la Asociacién ‘San José' se extiende por

todos los centros y servicios de la entidad, sin exclusién:

o

(@]

(@]

o

Centro de Educacién Infantil ‘Ruiz del Peral’

Centro de Atencién Infantil Temprana 'La Cometa’

Escuela Hogar ‘San José’

Colegio de Educacién Especial ‘Nuestra Sefora de la Esperanza’
Residencia de Adultos "Acci’

Residencia de Adultos ‘Beato Medina Olmos’

Centro de Dia Ocupacional "Acci’

Residencia de Gravemente Afectados ‘Santo Angel’
Residencia de Gravemente Afectados ‘Miguel Angel Carmona’
Residencia para personas psicodeficientes ‘Nueva Era’
Lavanderia y empresa de insercién ‘Ladis’

Programas Domus' y ‘Domus +

Cafeteria ‘Nueva Era’

Tienda "Acciartesania’

Servicios de la sede social

4.7 En resumen, se incluirdn todos aquellos centros y servicios que se integren en la accién

desarrollada por la entidad.

Articulo 5. Dotacién de medios y ubicacién

5.1 El Comité contard con plena autonomia para el desarrollo de sus funciones y contard

con sede administrativa en las dependencias de la sede social situadas en la C/ José Luis de

los Reyes Arenas, 1 de Guadix, o cualesquiera otras dependencias que se liberen en alguno

de los edificios de la entidad en las que se cuente con:

(@]

Espacio fisico adecuado para la actividad de Secretaria del Comité y para el archivo
de la documentacién generada por la actividad del mismo que garantice la custodia
y confidencialidad necesarias

Un soporte informdtico bdsico

Una sala de reuniones

Persona o personas con dedicacién suficiente para garantizar la gestién del Comité

y la realizacién de sus actividades
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Articulo 6. Composicién del Comité

6.1 Las personas integrantes del Comité lo serdn con cardcter voluntario, la condicién de

miembro del Comité es indelegable. Las personas miembros deberdn participar de manera

personal, de forma presencial o telemdtica, en las reuniones sin que puedan ser sustituidas
o representadas por ninguna ofra persona. Serdn personas abiertas al didlogo, prudentes y
respefuosas con las personas y con el deber de confidencialidad con respecto a las

deliberaciones y reuniones del trabajo del CEA.
6.2 El Comité de Etica Asistencial esté formado por 10 personas:

> 2 personas con discapacidad de alguno de nuestros centros y servicios

> 2 familiares de personas con discapacidad

> 1 profesional del drea juridica de la Asociacién

> 2 profesionales de atencién directa

> 1 profesional del equipo médico-sanitario de la Asociacién

> | profesional del drea social de la Asociacién, al que corresponderd la secretaria del

CEA

> Consiliario de la diécesis para la Asociacién

6.3 Todas las personas miembros del CEA y las personas expertas o colaboradoras
ocasionales que sean invitadas a participar en las deliberaciones garantizardn la
confidencialidad de toda la informacién a la que tengan acceso, preservando el secreto de

las deliberaciones.

Articulo 7. Designacién de las personas miembros del Comité

/.1 La designacién de las personas miembros del Comité corresponderd a la persona titular
de la Gerencia de la Asociacién ‘San José', para la designacién convocard un procedimiento

abierto, objetivo y trasparente.

/.2 En la designacién se valorardn preferentemente que sean personas abiertas al didlogo,
prudentes y respetuosas con las personas y con el deber de confidencialidad, valorédndose

asimismo los conocimientos y la formacién en ética y bioética.
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/.3 Las personas integrantes del Comité habrdan de expresar su consentimiento para su
integracion en el mismo y lo serdn por un 1 afio renovable con cardcter indefinido, pudiendo

ser revocada por la Gerencia por alguna de las siguientes causas:

/4 Por solicitud de baja voluntaria de la persona interesada.

/.5 Por haberse modificado las circunstancias que motivaron su designacién.

/.6 Por incumplimiento notorio de sus funciones, acordado en reunién del Comité.

/./ Serdn las personas miembros del Comité las que elegirdn a la persona que desempefard

la funcién de la Presidencia.

Articulo 8. Estructura organizativa del Comité
8.1 Los derechos, deberes y funciones de las personas miembros del Comité las siguientes:

a) Ser notificados, con suficiente antelacién, de la convocatoria y orden del dia de la

sesién a celebrar.
b) Consultar la informacién relativa al orden del dia
c) Participar activamente en las deliberaciones y debates de las reuniones del Comité

d) Ejercer su derecho al voto, pudiendo expresar el sentido del mismo y los motivos que

lo justifican

e) Formular ruegos y preguntas, asi como proponer a la Presidencia la inclusién de

asuntos en el orden del dia

f) Recabar informacién adecuada para el cumplimiento de sus funciones, y especialmente

cuando sean designados como ponentes de una consulta concreta

g) Cuantos otros derechos, deberes y funciones se consideren inherentes a su condicién
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8.2 Son funciones de la Presidencia:
a) Representar al Comité
b) Convocar las reuniones y determinar el orden del dia de las mismas

c) Designar, junto a la Secretaria, a la persona ponente para las consultas de mayor

complejidad

d) Presidir y moderar el desarrollo de las sesiones, garantizando la participacién de
todos sus miembros, cuidando especialmente la participaciéon de las personas con

discapacidad intelectual o del desarrollo integrantes del mismo
e) Dirimir con su voto los empates para facilitar la adopcién de acuerdos
f) Visar las actas y certificaciones derivadas de las mismas
g) Presentar al Comité la memoria anual
h) Cuantas otras se consideren inherentes a su cargo
8.3 Son funciones de la Secretaria:
a) Asistir a las reuniones con voz y voto
b) Realizar la convocatoria de las sesiones y citar a las personas miembros del Comité

c) Designar, junto a la Presidencia, a la persona ponente para las consultas de mayor

complejidad

d) Preparar la documentacién relativa a los asuntos a tratar, asi como redactar las actas

de las sesiones

e) Recepcionar y custodiar la documentacién que se genere por la actividad del Comité
f) Expedir certificados de las actuaciones y acuerdos

g) Elaborar la memoria anual

h) Cuantas otras se consideren inherentes a su cargo

i) Tanto la Presidencia como la Secretaria, en caso de vacante, ausencia o enfermedad
de la persona titular, podrdn ser asumidas por otra persona miembro del Comité pof

acuerdo de éste

Reglamento
Comité de Etica Asistencial Pagina 10 de 16



i) De entre las personas miembros del Comité se designard a quienes tendrdan la funcién
facilitadora de la participacién de las personas con discapacidad intelectual o del
desarrollo miembros del Comité. Esta funcién facilitadora consiste en acompafiar a la
PDID en el proceso de preparacién de la reunién del Comité de modo que, fruto de esta
preparacién, la persona pueda integrarse con normalidad en los debates vy
deliberaciones. Asimismo, en el desarrollo de las sesiones tomard la palabra para invitar
a la participaciéon a la PDID, formuléndole, en caso de ser necesario, preguntas concretas

y directas a través de las que se clarifique la posicién de la PDID sobre el asunto tratado.

Articulo 9. Grupos de trabajo

Q.1 El Comité podrd acordar la creacién de grupos de trabajo para la realizacién de
encargos concretos, para los que se indiquen objetivos a conseguir, medios disponibles y
plazo para su desarrollo. La exposicién detallada del encargo debe quedar reflejada en el

acta de la reunién donde se haya acordado la creacién del grupo de trabajo en cuestién.

Q.2 Los grupos de trabajo podrdn recibir el asesoramiento de personas expertas, con voz

pero sin voto. La persona experta quedard sujeta al deber de confidencialidad.

Q.3 Los grupos de trabajo elevardn sus informes al Comité, el cual deberd aprobar éstos

para dotarlos de validez.

Articulo 10. Incorporacién y remocién de los miembros

10.1 Cuando la composicién del Comité se desajuste, o segin el presente Reglamento

corresponda la renovaciéon de parte de sus integrantes, la Presidencia del Comité propondrd
a la Gerencia de la Asociacién ‘San José', la apertura del procedimiento para la
incorporacién de nuevas personas miembro. Este procedimiento se caracterizard por ser

abierto, objetivo y transparente.

10.2 Se nombrard una comisién compuesta por la Gerencia de la entidad, la Presidencia y
Secretaria del Comité y 3 directores/as de los centros del dambito de actuacién del Comité.
Esta Comision resolverd el procedimiento abierto para la designacién de las nuevas personas

miembro.
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Articulo 11. Renovaciones de integrantes y cargos

111 Cada afio se procederd a la renovacién del Comité. En cada renovacién de verdn
afectados como mdximo la mitad de sus miembros y como minimo un tercio de éstos,
garantizdndose la linea de continuidad del Comité con las personas miembros que

permanecen.

La primera renovacién tras la constitucién del Comité se realizard a los cuatro afios de ésta,

una vez que la actividad del Comité se haya consolidado.

1'1.2 Todos los cambios que se produzcan, en relacién a las personas miembros del Comité

(nuevas incorporaciones, cambios, remociones) se hardn constar en acta.

Articulo 12. Reuniones ordinarias

121 El Comité se reunird al menos bimensualmente en convocatoria ordinaria para estudiar
las solicitudes de asesoramiento que se hayan registrado, o bien, elaborar los documentos e
informes que estime pertinentes en relacién a la consecucién de los objetivos que tiene

encomendados.

De cada reunién se levantard acta en la que se consignardn los acuerdos adoptados y las

personas que han asistido.

12.2 Toda reunién se convocard con una antelacién minima de 48h, para posibilitar el

estudio de casos y/o la documentacién. La convocatoria deberd de hacerse con orden del

dia, en el que se haga constar el lugar, la fecha y la hora de celebracién de la reunién.

12.3 Para que la reunién esté validamente constituida se requerird la asistencia de 2 tercios

de las personas miembro.

12.4 Los acuerdos se adoptardn por mayoria y se dejard constancia de los mismos en el acta.
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Articulo 13. Reuniones extraordinarias

131 Se convocardn reuniones extraordinarias por la Presidencia cuando los asuntos a tratar
no permitan la demora hasta la siguiente reunién ordinaria. Se celebraran al dia siguiente

de su convocatoria.

13.2 En las reuniones extraordinarias se trabajard exclusivamente en las consultas realizadas

al Comité o en la emisién de informes sobre aspectos que no permitan demora.

Articulo 14. Desarrollo de las reuniones

147 Las reuniones podrdn celebrarse haciendo uso de las redes de comunicacién a distancia
que garanticen la identidad de las personas asistentes y la autenticidad de las informaciones

transmitidas.

147 Para las consultas, antes de la deliberacién, una persona miembro del comité,
designada como ponente habrd de exponer los antecedentes existentes en relacién a la
consulta, la situacién actual del caso en cuestién, asi como cuantas precisiones estime
conveniente para el debate y toma de decisién. El documento del que se haya servido la

persona ponente se adjuntard al acta de la reunién.

14.3 La designacién de la persona ponente corresponderd a la Presidencia y Secretaria.

Articulo 15 Actas

151 De cada sesién que celebre el érgano colegiado se levantard acta por la Secretaria,

en la que quedard constancia de cudles han sido las personas asistentes, el orden del dia

de la reunién, las circunstancias de celebracién, asi como los principales contenidos de los

debates y deliberaciones y los acuerdos al respecto adoptados.

152 le corresponde a la Secretaria emitir la certificacién de los acuerdos especificos
adoptados, si esta certificacién se produce antes de la aprobacién de dicha acta se habrd

de hacer constar en la misma esta circunstancia.
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Articulo 16. Procedimiento de consulta al Comité y emisién de informes

16.1 La funcién asesora del CEA podrd ser requerida por toda persona que detecte
cualquier caso que considere que afecta a la Etica Asistencial en los distintos  centros o

servicios de la Asociacién ‘San José':

o Personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo

o Familias

o Junta Directiva

o Gerente

o Directores/as de centros y/o servicios de la Asociacién ‘San José’

o Trabajador/a

162 Las solicitudes de asesoramiento se canalizardn a través de la persona que ostente la
secretaria del CEA, utilizando el formulario al respecto aprobado por el CEA. Dicho

formulario ha de estar adaptado a lectura facil.

163 Los informes o recomendaciones respecto a casos o situaciones concretas que emita el
CEA serdn remitidos a quien haya solicitado dicho asesoramiento, no podrdén ser difundidos
publicamente. El tiempo de respuesta no podrd ser superior a 2 meses, desde la entrada en

el registro del CEA de la solicitud de asesoramiento.

164 El CEA podrda desestimar la solicitud de asesoramiento si la consulta no se encuentra
dentro de sus funciones. En este caso, se emitird carta informativa al respecto a la persona

interesada, motivando la denegacién de la misma.

Articulo 1/7. Comunicaciones

171 El Comité de Etica Asistencial como érgano colegiado consultivo de la entidad
elaborard aquellos documentos que le sean solicitados o bien, que dentro de sus
competencias y/o para promover la excelencia en el trato digno y humano a las personas

con discapacidad intelectual y/o del desarrollo y sus familias considere oportuno elaborar.
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17.2 Los documentos que emanen del Comité de Etica Asistencial pueden tener los siguientes

destinatarios:

o Personas con discapacidad intelectual y/o del desarrollo

o Familias

o Junta Directiva

o Gerente

o Directores/as de centros y/o servicios

o Colectivo determinado de trabajadores/as

o Colectivo concreto de trabajadores/as (personal técnico, personal de limpieza,
cuidadores y auxiliares de clinica,..)

o Persona individual que realice consulta de asesoramiento al CEA

Articulo 18. Control de registros generados

Le corresponderd a la persona que ostente la secretaria del CEA, el control y gestién de los

registros generados:

> Actas de las sesiones del CEA

> Libro de registro de consultas al CEA

> Llibro de registro de la documentacién generada (protocolos, recomendaciones e
informes)

> Archivo documental (papel y/o digital)

Articulo 19. Modificacién del Reglamento del Comité

191 La modificacién del presente Reglamento habrd de ser llevada al Comité y debatida
en sesién ordinaria. La persona o personas que la promuevan habrén de formularla por
escrito y hacerla llegar a la Secretaria o Presidencia del Comité para su incorporaciéon en

el orden del dia de la sesién.

19.2 Aprobada la modificacién del Reglamento, la presidencia la remitird a la Gerencia de

la Asociacién ‘San José'.

Reglamento
Comité de Etica Asistencial Pagina 15 de 16



Articulo 20. Confidencialidad

Todas las personas miembros del Comité y las personas expertas o colaboradoras
ocasionales que participen en alguna sesiéon del CEA, habran de garantizar la
confidencialidad al respecto de toda la informacién de la que tengan acceso, y al respecto

de las deliberaciones de la sesién o sesiones a las que se asista.
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